
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 087/95 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto Municipal Nº 070/95 de fecha 29-05-95, que reglamenta 

la Ordenanza Nº 1028/95; 

 

 Y CONSIDERANDO: 

               Que en el Art. 4º de dicho Decreto se establece como 

fecha tope para adherirse a la Ordenanza Nº 1028/95, el dìa 30 de Junio 

de 1995; 

               Que se ha determinado un creciente interès por parte 

de los contribuyentes para regularizar sus situaciones tributarias 

adhirièndose a la referida Ordenanza; 

               Que en muchos casos dichos contribuyentes expresas su 

imposibilidad de acceder en este momento al pago, dada la crìsis 

econòmica generalizada que estamos atravesando, solicitando la 

pròrroga del plazo establecido para acogerse a la Ordenanza mencionada; 

               Que es intenciòn de este Departamento Ejecutivo 

facilitar la regularizaciòn de deudas, evitando la aplicaciòn de 

recargos a los contribuyentes; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:PRORROGASE hasta el 12 de Julio de 1995, la fecha tope para 

que los contribuyentes adhieran a la Ordenanza Nº 1028/95, hasta en 

cinco (5) cuotas; a cuyo vencimiento y habièndose notificado 

fehacientemente en forma escrita y a travès de los medios de 

comunicaciòn, se procederà sin màs tràmite al cobro de las deudas por 

vìa judicial correspondiente.- 

 

Art. 2º.-:DEJASE sin efecto lo dispuesto en el Art. 4º del Decreto Nº 

070/95 de fecha 29 de Mayo de 1995.- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 30 de Junio de 1995.- 

firmado: OSVALDO OROS                        DIEGO SEZ 

           Sec. E.y F.                    Intendente Municipal 



 


